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REF. Ejecutivo de Alimentos de JULIE DAYANA FORERO FIGUEROA como 

representante legal del menor de edad D.V.V.F. contra OSCAR JAVIER VILLALBA MONROY, 

RAD. 2020-00307. 

 

Revisado el expediente, se requiere a la secretaría del Despacho, para que proceda a 

cumplir con lo ordenado en auto del 19 de septiembre de 2022, esto es, realizar la liquidación 

de costas correspondiente, para así poder dar aplicación al Acuerdo No. PSAA13-9984 de 5 

de septiembre de 2013, y remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Familia de 

Ejecución de Sentencias 

 

CÚMPLASE 
 
 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 
Juez 
(3) 

HFS 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5866ac1162b8e5cd42aa64c0ceb37b71ba438058000d71a81610db2fca6dc54

Documento generado en 22/02/2023 04:45:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


